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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
COMUNICACIóN POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

RESPUESTA DE FONDO AL RADICADO CDT-RE-2023-00004208 SICOF 3355

La   Secretaría   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   dando
cumpl¡m¡ento a  lo ordenado en el  artículo 69 de la  Ley  1437 de 2O11,  procede a  not¡ficarle
por med¡o del presente AVISO aI DENUNCIANTE ANONIMO, el conten¡do de la RESPUESTA
DE FONDO AL RADICADO CDT-RE-2023-00004208 SICOF 3355.

Se  le  hace saber que  esta  not¡ficac¡Ón  se  cons¡dera  surt¡da  al  final¡zar el  día  s¡gu¡ente  a  la
fecha  de  Des  f¡jac¡ón  de  este  av¡so  en  cart:elera  y  en  la  pág¡na  Web  lnst¡tucional  de  la
Contraloría  Departamental deI Tolima.

Se  publ¡ca copia  íntegra del  oficio CDT-RS-2023-00006396 de fecha  2023-10-18 en el  cual,
se da  respuesta de fondo al trám¡te refer¡do; en una (1) página en formato Pdf.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Secretaria  General

Se fija el  presente AVISO en un lugar públ¡co y vis¡ble, en cartelera de la Secretaría General
de la Contraloría Departamental del Tolima y en Pág¡na Web ¡nst¡tucional por un término de
c¡nco (05) días hábiles,  a  part¡r del  23 de octubre de 2023 s¡endo las O7:00 alm.

Secretar¡a General

DESFIJACION

Hoy  27  de  octubre  de  2023  a  las  O6:00  p.m.,  venc¡ó  el  térm¡no  de  fijación  del  anterior
AVISO, se desfija y se agrega al exped¡ente respect¡voi

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

ElaborÓ:  MARIO  MONROY
Abogado - Contrat¡sta.
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lbague,18 de octubre de 2023

Señor
DENUNC'ANTE ANONIMO

PAGINA WEB  INSTITUCIONAL

lbague, Tolima                                     ¢`
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CDT-RS-2023-00006396
Fecha: 2023-10-18  Hora:  15:05:07

}

Asunto:  RESPUESTA DE FONDO CDT-RE-2023-OOOO4208 SICOF 3355

Cordial Saludo,

\`

Teniendo  en  cuenta  la  petición  remitida  por la  Gerencia  Departamental  Colegiada  del  ToIÍma - Contraloría
General de la Republica,  presentada por denunciante anónimo,  radicada en este Ente de Control bajo el No.
CDT-RE-2023-OOOO4208 SICOF 3355, quien acusa presuntas irregularidades en tíacf,'v,'dades, presupuesfos

y demás  necesarias  para  la  recuperación  de los  monumentos la  Casa  lnglesa,  La  Factoría de Tabaco,  La
Casa  de  la  Moneda,  La  lglesia  Antigua  y  la  Minita,  ub'icados  en  el  Municipio  de  Ambalema  Tolima."i  por
medio   del   presente   nos   per.ñiit¡mós -informar,   que   una   vez   allegada   dicha   denuhcia,   realizaron   las

actuac¡one-s juri'dico administrat¡vas de nuestra competencia,  las cuales una vez est,udiádas y analizadas,  se
concluyo que de los (12) doce contrátos objeto de denunc¡a,  en  (8) ocho de ellosÍPROCESO NO,  MC-OO2-
2018,  PROCESO  NO.  MC-001-2018 -CONTRATO  NO.  01  DE  2018,  PROCESO  NO.  LP  OI   DE  2017  -
CONTRATO  IO7  DE  2017,  PROCESO  NO.  MC-056  DE  2017,  PROCESO  MC-054-2017,  PROCESO  NO.
CMA-001  DE 2017 -CONTRATO 136 04 DE AGOSTO 2017,  PROCESO  NO.  I.P.  049 DE 2012 Y I.P.  NO.
O28   DE  2O74,   ha   operado   el.  fenómeno   de   la   caducidad,   y  de   los   (4)   restantes  ÍCONrRArO  DE
pREsTAcioN  DE  sERviclos. No.Siii  de  2ois y  2o5  de  2o-2i,  Mc  oi4  DE  2o22 y  ric  ooi  DE  2oi9),
teniendo en cuenta el origen de los rLécursos, son sujetos de control por parte de la Contraloría General de la
Republica, razón entonces que le permite a éste Ente de Control real¡zar la remisión por competencia a dicha

ent¡dad, con  base al ariículo 21  de la Ley 1437 de 2O11  mod¡ficado por el artículo  l  de la Ley 1755 de 2015.

Esperamos  que  su  solicitud    r`aya  sido  tramitada a  satisfacción;   por  lo  que  le  solic¡tamos  amablemente
diligenciar  'a   encuesta   en   el  Osigu¡énte   Enlace:   https://forms,gle/hDs98KXYrfygZtlu7;   encuesta   que   nos

Permit¡rá  mejOrar nueStrOS SerV'iCiOS  LC::
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Atentamente ,

l.l''.
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Firmado electrón¡camen'e por:

MARIA ALEJANDRA FRANCO DURAN

Directora Técn¡ca De Partic¡pación Ciudadana

Transcriptor: V¡ctor Alfonso Pul¡do Bohorque2 -CONTRAT'STÁ
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